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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

NOIa-exlrae/o a efectos de trámite di" .información 
plihlica. Jl'gÚII lo dIspuesto en el arllclIlo 36.4 de la LeJI. 
16//989, de D(kmG de la COI1T¡l('ICllcia, el! relación 

con e/"expediente numero 75/,~1991 

La Dirección General de Defensa de "la 'Competen
cia. del Ministerio de Economía y Hacienda. instruye 
expediente, con el número 751/1991, por presuntas
practicas rcslricti,-as de la competencia prohibidas 
por la Le)' J 6/1989. de 17 de julio (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 18), de-oficio tontrn (tRank XeroX., 

'Sociedad Anónima},., «Minolta»; «AEG Ol,:mpia»; 
((Panasonic' Tccnics»; ~Lan¡el"»; «Sclex)); ~Agra

GCV3Crt, Sociedad Anónima",; «Ricoh España. Socie
dad Anónima»; «Sanyo España, Sociedad Anónima»; 
«Ma~hua Espana, Sociedad - Anónima»; ~Philips 

Informática v 'Comunicaeiooes)t; ~<C'restetncr,. Socie
dad Anónim~»; «Canon España, Sociedad Anónima,.; 
«Mita España, Sociedad Anónima»; «OIivetti», y 
«Sharp Electrónica España. Sociedad Anónima». ~ 

Como consecuencia de la información obtenida por 
la Dirección General de Defensa de la Competencia 
sobre una serie de contratos de distribución manteni
dos por Empresas de venta de fotocopiadora~, se ha 
acordado la incoaóón de oficio de expediente por si 
cicrtas cláusulas referidas a la con1ralación del mante
nimiento por la Empresa vendedora'de las fotocopia
doras estuvieran incursas entre las prácticas 
restrictivas de 1a competencia. 

Considerando Que puede ser importante, a' efectos 
del expediente, llegar a conocer posibles experiencias 
conérctas por parte de otras personas., se procede al 
trJ.mite de información .pública. conforme' a lo dis
puesto en el apanado 4.° del ar-tículo 36 de la Ley 
J 6jI98S1, de 17 de julio.(<<Bo.Ietín Oficial del Estado» 
del 18). de Defensa de la Competencia, invitando a 
cualquier persona, natunll (, jurídica. interesada o no, 
para que presente ante esta Dirección General, sita en 
el paseo de la Castellana, 162, planta 20, 28071 
Madrid, cualquier clase de información, o exponga 
cuantos datos estime significativos acerca del asunto 
descrito durante un plazo dh".quinrc dias lni.biles, a 
partir de la publicación de eMe lNfso. 
. La presente publicación no supone toma 'de posttml. 
por parte de esta Dirección General sobre-los hechos 
mencionados -ni sobre la responsabilidad, Tii siquiera 
presunta o provisional, de las Entidades. nombradas. 

Madrid. 30 de septiembre de 1991.-8 Director 
general. Miguel Comenge PU,ig.-13.678-E. 

Delegaciones 
¡VIZCAYA 

E.tl/'Q~'¡O rcsguardos de depósito 

Se ha extraviado -el resguardo de depósito necesario 
sin interes expedIdo en esta sucursal de la Caja 
General de DepóS¡tos de la provincia de Vizcaya, con 
los siguientes datos: 

Número de entrada 170. numen) de registro 95."85-7, 
constituí do por don Demetrio Olabarrieta Onandi en 
fecha :!¡ de ~nero de 1986, a disposición del Orga
nismo Autónomo de Aeropuertos Nacionales -Explo
tactón ComcrciaJ-, -POr importe de 150.433 pesetas. 
como garantía del número de expediente 801/1984. 

I Concesión de ariial del aprovC{"hamicnto agrícola en 
I terrCJ10S de aeropuertos de Asturias, Barcdona. Bil-; 

I 
b;lo. MálagJ.~mplona; Santander, Tenenfe Norte. 
San SchaslI<in y Palma de Mallorea. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle- el 
I descrito resguardo _ para que lo presente en esta 

Ddegación..de Hacienda. sucursal de la Caja General 
de Depósitos. en la inteligencia de que están tomadas 
todas las medidas para Que·su jmporte ~ entregue a 
su kgitimo dueño. ya que, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de la Caja General de 
Depósitos, el resguardo quedará sin valor alguno 
transcurrido dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del- Estado», 

" Bilbao. 29 de agosto de 1991.-EI Delegarlo de_ 
Hacienda.-7,374-C, . 

* 
Se ha extraviado el resguardo de depósito' en aval 

bancario expedido en esta sucursal deia Caja General 
de Depósitos de la provincia de Vizcaya, con los 
siguientes datos; , 

Número de 'entrada 140 •. número de registro J03, 
constituido por el Banco de Bilbao, para-garantizar a 
«SAE Dcgremont".; «Agroman, Sociedad Anónima», 
y «Abcngoa, Sociedad Anónima» -eonjantamente-, 
con rcsponsabil,¡(tad solidaria. en fecha 16 de octubre 
de 1975, a disposición del excelentísimo séñor Gober
nador civil-Presidente de la Comisión de ,Servicios 
TécnieOl.-de Jaén, por importe de, U57.793 pesetas, 
paTa responder a las obligaciones derivadas del cum
plimiento del oontr:alo de abastecimiento de aguas del 
río Guadalén ,y estación depuradora de LÍftares. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle el 
-descrito resguardo para que lo presente en esta 
Dclegaeión'de.Hacienda. sucursal de la Caja General 
de Depósitos, en la inteligencia de que estan tomadas, 
todas las medidas pára que -su impon~ se entregue a 
su legítimo dueño, ya Que, de confonnidad en lo 
dispuesto ,'en el Reglamento de la Caja -General de 
Depósitos, el resguardo quedará sin· valor alguno 
b-anscumdo dos meses desde la publicación de este 
anuncio en ,el «Boletín Oficial del Estado». 

Bilbao. 3 de octubre de 1991.-8 Delegado de 
Haeienda\-13.691-E. 

'. 
- ¡;:.-

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de.la' PoLIcía 

Edrcw por el qile u' ála de COlllj)(lI't'Cl'IIóa al Po/ida 
dú/ Cuerpo NaciOJwl di' _Po/ida don José Alfonso 
J'/.//l.'¡a O/NO, i'1/ eXIX'(Jie1Uc disdplinm'io (,I1f(, se I{' 

sígue 

En d expedicn'; disciplinariQ que se sigue al Policía 
dd Cocrpo Nacional de Policía don José Alfonso 
Varda Otero. que se halla en pamdcro desconocido 
en la aetuolidad, se requiere a los efectos de que se 
])1'Cscnte. dentro del plazo de treinta días. en la 
Sección de Informes y Recursos del Servicio de 
Régimen Disciplinaiio. dé-pendiente de eS1a División 
d~' Personal de la Dirección de la Policía, sita en la 
pi ala de Pontcjos. sin número. segunda planta, 
Madrid. [lf objeto dC' «X'ibir notificación de resolución 
recaída C11 expediente disdplinario de rckrenern y por 
la 'que se le sanciona con dieciocho r.-,escs de suspcn
~ión de funciones. 

E~IC requerimiento se efectú¡¡ a tos efectos pn:vcni- . 
dos en l'1 nnicu!o 80.3 de la Ley de Procedimiento 
¡\<hllinislrati\'o. al no habl'r comparecido ni tener 
domicilio concreto en d tantas veces mencionado _ 
cxrC'dicnte d¡~cipiinari{) \' en d que ha recaído resolu
CIOI1. y para que SlrV<l d~ notificaCión al funcionario 
a qUlcn el m,~nú~ se conlrae. ' 

Madrid, 20 dC' septiembre de ,1991.-8 Jefe de In 
Divisiol'l de Personal. Bartolomé S:igrC"ra" 
Morcno.-13.679-f. 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Escuela de Enfermería 

Habiendo sufrido extrnvjo del título de Ayudante 
Técnic-o Sanitario doña Maria Asunción Riu' Marti •. 
que fue expedido por la Superioridad el 4 de junio de. 
1980, registrado en el folio 142, número- 4.118, del 
Registro Especial del Ministerio de_ Educación y 
Ciencia, y folio 318, número 6.049, del libro _corre$
pondiente de la Universidad de Barcelona, se hace 
púhlico por término de treinta días hábiles para oír 
reclamaciones. tódo ello en cumplimiento de )0 
dispuesto e,n el apartado tercero 'de la Orden ministe
rial de 9 de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 26). 

Barcelona, 16 de septiembre de i991.-La Secreta
ria. Pilar Antón A.lmenartL-2.183-D, 

COMUNIDADAUTONOMA .. ' 
PE CATALUÑA 

Departamento de PoliticaTerritorial 
y Obras Públicas· 

Direeción General de Caueteras 

InformacioR pública ,del prqyecto de tra=ado «Nueva 
can't'lffQ. Eje lraIlSl'C'rsaJ dc_Llcida a (¡irona entre Vic 
y FoIqu~roles, flrNlto kilomrzrico 1,000 al 7.339. 
'Trama: ·Gurb-Calldetenes-Folgueroles». Clave.; TV. 

8,9005 

Ha 'Sido aprobado técruéamente,el 14 de agosto de 
-¡991~ por la Dirección General de- Carreteras '--del 
Depanamento de Politica Territorial y Obras'Públi~ 
cas de la GenCf3lidad de CatalUña el proyecto de' 
trazado «Nueva carretera. Eje-transversal de- bleida a 
Girona entre Vie y Folqueroles. -punto kilometrico 
1,000 al 7,339. Tramo: Guf'b..Calldetenes-Folguero-
1~. - . 

Los artículos 3S y 36 del RegIamento General de 
Carreteras, aprobado por Real Decreto 1073j19n, de 
8 de febrero. determinan la obligación de que se abra 
la pertinente información pública durante un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a 
~u publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

En consecuencia, durante el expresado plazo, cuan
(as personas naturales o jurídicas se consideren intere
sadas podrán examinar el referido proyecto de tra-, 
zado en el Servicio T<!rritorial de Carreteras de 
Barcelona, calle Aral!ó, número :!44 o en las,Corpora-' 
ciones munipalcsde Vie, Gurb. CaUdctenes), Folgue
roles y formular, en su caso. alegaciones u observacio-
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ncs que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interes general de la 
~arretera y sobre la concepción global de su trazado. 

Lo que se hace público para g~neral conocimiento. 
Barcelona, 18 de septiembre de ,1991.-El Director 

general, Jaume Amat Curto.-7.518-A. 

Instituto Catalán del Suelo 

Resoluciól! por la que se jijall los dias para la 
l"C'(IC/('ciril7 de fas OCias pl"C'1'ias a la ocupación l' de las 
(1" ocupación, rt'spectiramen/e. de' los bienes' v dere
·ellos afeclados por el Plan Parcial Pfadel,oll. dd 

_ termino municipal de Les freses 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha 26 de septiembre de 1991. ha resucito: 

pnmero.-Señalar el día- 25 de octubre de 1991. a 
las doce '.horas y en c"Ayuntamiento de Les Preses. 
para la redacción de las actas previas a la ocupación 
ge_ los bienes y derechos afectados por el Plan Parcial 
Pladevall, del lérmino municipal ~c Les Preses, y el 
dia 8 de noviembre de 1991, a las doce horas en el 
mismo Ayuntamiento, para la redacción de las actas 
de ocupación de los biel)es y derechos afectados por 
el citado plan, sin perjUicio de trasladarse a las fincas 
sujctm; a expropiación. 

Scgunda,.;.Convocar a estos actos a loS: titurarcs de 
los bicncs y derechos afectados. que figuran e'n la 
relación adjunta,-quc podrán asistir pcrsonalmcnte o 
por mcdio de representante debidamente autorizildo 
(aportando la documentación acreditativa de su titu
laridad y que pod~n ir acompañados, por su cuenta. 
~e Peritos y/o Notario), 

Barcelona, 26 de ~ptiemtire 'de 199J.~EI Gerente, 
Ántoni Paradell i Ferrcr.-7.366-C. 

Rl'/dción de fos bicI/cs )' derechos afectados por el Plan 
Parcial Plad(>)'QfI. del término.nlllnicipal di! LN Presés 

'"lo .' • 

Titular: Don Isidro Fabrega i Massó y doña Caro 
men Guerra i Serrat. Domicilio: Calle, LilA, 
númcro 9, 17178 Les Preses (Girona), Derccho afec
tado: Propicdad. Supcrficie: 512,0'8 metros cuadra-
dos. . 

Resolución por la quc s(>'señcilart dios para la Il'dac
ció" dC" aclas pri!was a la ocupación de fincas a{c.'Cla
d({~' ¡JO/' la ejl'Cllción del j1I'O.l'l'Clo ,9(}.31O.002. del 

térm~no IIl/mici{!<l1 de Tdrrrga 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
dCrt:chos afectados por la ejecución del proyecto 
·90.3 10,002 ~cPtoyecto de acceso al polígono industríal 
de Tarrega»), en elclBolctin Oficial del EstadQ») de 4 de 
septiembre de_.1991, en el «Diario Oficial de_ la 
Gencralldad ckCataluña» de 2 de agosto de 1991", y 
cn el periódico (cSegre» de 4 de agosto de 1991, según 
lo que establcre el anículo 56 del Reglamento de 26 
de abril dé 1957, de' la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diCicmbre de 1954, implicita la urgencia en 
la aprobación del proyecto, scgún cstablece el anículo 
153 de la Ley de Ordenación del Transponc Terrestre, 
de 30 de julio de 1987, 

He resudlO, en base a lo establecido en el articulo 
52~ Consecuencia segunda, de dich~ Ley, serialar el dia 
-30 dc octubre de 1991, en Tilrrega, para proceder a la 
redacción -di: la~ actas pre .... las a la ocupación de los 
bienes y dcrechos que se c.wropian. 

El prcsente señalamiento será notificado indivi
dualmente a los, interesados convocados, que son los 
que liguran en la relación expuesta en el tablón de 

. anuncios de la Alcaldía yen este Departamento (calle 
dcl doctor Roux, número 80, planta baja, Barcelona), 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derlXhos alectados, personalmcnte o repre

, sentados por persono. debidamente autorizada, apor
tando ros documentos acrcditatÍ\ os de su titularidad 
.y el ultimo rccibo de la contribución que corr('sponda 
al bien afcctado, pudiéndose haccr acompañar a su 
cosla, si procede, de peritos 'y/o Notario .. 

Jueves 17 octubre 1991 

El lugar de reunión son las dependcndas del 
Ayuntamicnto de Tarrega. A continuación los asisten
tes se tl1'lsladurán, si proccde. a los terrenos afettados, 
para proq:der· a la redacción de las actas. 

Barcelona. 8 de octubre de 1991:-EI Jefe del Servi· 
cio dc Expropiación en funciones. Enrique Vclasco 
Vargas.-7,953-A. 

Resolución por la qlle se sc/falan dias para fa redac
ció/I de actas!'rC'l'ias a la ocupaCión de fincas afecta
das por fa (>jecllción del proyccto F-T-323.A, ('/1 fos 
terminos Inllnicipa/l'S de La Galcra. Godall)' Masdl'n-

I'erge 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto 
F-T·323,A, «Obra de fábrica. Puente sobre. el barran
co de la Galera Carretera T-331, de la nacional 230, a 
Ulldemolins, puntos kilQmétricos 12,960,al 13,266. 
Tramo: Santa Bárbara», en el .Boletín Oficial del 
Estada. de 20 de septiembre de 1990, en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña»' de 17 de 
septicmb~ de, 199,0, y en el «Diario de Tarra¡ona» de 
15 de septicmbre de 1990, según lo que establece el 
articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957,.de 
la Le)' de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, 'declarada la ul"!cncia en la ocupación por 
acuerdo del Consejo ejecutivo de la Generalidad 
de t 2 de noviembre de 1990, 

He resucito, en base a lo establecido en el aní
culo -51, consecuencia ségunda, de dicha Ley, señalar 
el-día 29 de octubre de 1991, en La Galern, el mismo 
día cn Godall, y el. mismo día en Masdenverge, para 
~er a la, redacción de las actas pre\lias a la 
ocupación de los bienes y derechos que se expropian. 

El prescnie señalamiento será notificad.o indivi
dualmente a.'lo:i interesados convocados, que son los 
quc' figuran en la relación expuestl) en el tablón de 
anunci,os de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del doctor Roux, numero 80, planta baja, Barcelona). 

A dicho -acto deberán asistir los titulares de los 
biel\CS y derechos afcl;i¡,dos, personalmente o repre· 
sentados por persona debidamente. autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
yel ültimo recibo de,la contribución que corresponda 
al bicn afectado. pudiéndose hacer acompañar a su 
costa. si proce~e, de Peritos yfo Nota!io. 

El lugar de _reunión son las dependencias del 
Ayuntamiell10 de la Galera, God;J.!I'Y Masdenverge. 
A continuación los_ asistentes se trasladarán, si pro
ccde. a los terrcnos atectados, para. proceder a la 

. redacción de las actás: . 

Barcelona, 9 de octubre de J991.-EI jefe dc1 Servi
cio. de: E.\propiaóón en funciones, Enrique Velaseo 
Vargas,-7,954-A. 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

Resoluóón sobre autorizadón adminislralil'a y decla
ración de lItilidad pública en concrl'to paf<J la cons
(rucción d(> la estación Il'Ceptora Urgell, solicitada por 
(fFucr=as Eltctrlcas -de Caraluñiz. Sociedad Anónima» 

(FECSA), en el termina mltnt~ipal de ,Barcelvna 

Visto el expediente ·incóado an·te el Ser~icio de 
Coordinación Energética a petición de la Empresa 
~cFuerzas Eleétricas de Cataluña, Sociedad Anónima» 
(FECSA), con domicilio en calle Maltorca, 245, solici
tando aulorización administrati\la'para la construc
ción de la estación ~Ptora-.Urgell, en el término 
municipal de Barcelona 'y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados por el 'articulo 6 del 
Decreto )51/1987, de 23 de noviembre, del Depana • 
mento de Industria y Energíá, por el que se determi
nan los procedimientos administrativos aplicables a 
las instalaciones eléctricas; capitulas III y IV del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ciones, d~ instalaciones eléctricas; el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forz9sa y sanciones en matcria de insta-
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laciones elCetrica; Decreto 1775/1 967, de 22 de julio, 
sobre régimen de instalación, ampliación y traslado 
de industrías; Ley 13/1987, de 9de julio, de Seguridad 
de las Instalaciones Industriales; Ley de Procedi
miento Administrativo y otras disposiciones aplica
bles; 

Considerando que en el plazo de información 
publica no se ha presentado ninguna J!leg:lción por 
parte de paniculares; 

Considerando que el Ayuntamiento de Barcelona 
ha informado que no hay rainguna instalaciÓn de 
alumbrado público afectado por la instalación de la 
nombrada estación receptora; 

Considerando .que la Dirección General de Urba· 
nismo y el Ayuntamiento de Barcelona pidíeron un 
informe sobre' la compatibilidad de realizar esta 
instalación en el subsuelo de la isla delimitada por las 
calles Conde de Urgel, Rosellón, Viladomat y Pans 
con las instalaciones que se pensaban realizar en el 
suelo de la nombrada isla; 

Considerando que este informe demuestra la com
patibilidad de las instalaciones previstas si se cum· 
plcn los Reglamentos 'vigent~; 

Visto el informe favorable de la Sección de Autori· 
zaciones Enel"!éticas de Barcelona, he resuelto: 

Autorizar y declarar en concreto ·de utilidad püblica 
para la Construcción de 'la estación receptora Urgell, 
solicitada por «Fuerzas Eléctricas de cataluña, Sacie· 
dad Anónima» (FECSA), en el término municipal de ' 
Barc~lona" cuyas caracteristicas serán: 

Edificio subterráneo donde se instalará todó el 
equipo necesario para la explotación de I~ estación
receptora: 
. Posibilidad de instalar cuatro transformadores de 

relación 220/11/11 KV Y 60/30/30MVA de potencia. 
Alimentación por cable subterráneo a 120 KV, que 

unirá la estación receptora Collblanc y la estación 
receptora MaragalL 

Equipo de 220 KV de lipo blindado con envolvente 
metálico y aisJamiento de hexafluoruro de <uufre 
(SF6), formado por: 

l. Dos juegos trifásicos de barras unipolares para 
la interconexión de siete_celdas, puestas una aliado de 
la otra. , 

2, Cuatro celdas de alimentación de transforma· 
dor (le 60 MVA. 

3. Dos celdas'de entrada de cable subterráneo tipo 
O. F., de 1.100 milímetros ·cuadrados Cu. 

4 .. Una celda., de acoplamiento transversal dc 
barras, 

Equipo de II KV de tipo blindado con envolvente 
metálico y aislamiento de hexafluoruro de azufre 
(SF6), formado por las siguientes cabinas de doble 
barra: . 

1. Ocho cabinas de baja tensión, transformador 
de 30 MV A, con entl1'lda de cable subterráno de 3 x 
500 milímetros cl!ad~dos Cu por fase. 

2. Setenta y dos de salida por cable subterrnno de 
1 x 400 mili metros cuadrados Al por fase. ' 

3. Cuatro cabin'as de unión de barras transvcrsa-
les, 

4. Seis cabinas de unión de barras longitudinales. 
'5. Ocho cabinas de reacliva aptas para una batería 

unica de condensador estático de 6 MVAr. 
6. Equipos auxiliares de seguridad, mando. con

trol y emergencia. 

Esta -Resolución se otorga de acuerdo con las 
condiciOnes que establece el Decreto 351/1987, de 23 
de noviembre, del Departamento de Industri,a y 
Encrgia, por el que se detcrminan los procedimientos 
administrativos aplicables a las instalaCiones eléctri
cas; el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorizaciones de instalaciones eléctricas; el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, por el cual se aprueba el 
rcglameOlo de la Ley 10(1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzoSd y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas; la Ley 13/1,987, de 9 de julio, de 
Seguridad de las Instalaciones Industriales: el Real 
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba 
el Reglamento sobre Condiciones Tél-nicas y Garan
tías de Seguridad de Centrales E~ctricas y Centros·de 
Transformación e lnstrucc.iones Técnicas Comple-
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m'cnlarías. aprobadas por Ordc'n tic 6 de. julio de 
1984, completadas y actualizadas por Ordenes de 18 
de o,luhre de 1984: 27 úe dk'icmbrc de 1987 y 23 ae 
junio rlc 198&, y_las condiciones generales de 1 y 5 del 
apart¡¡do I y la única del aparado 2 del artículo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de 
instalación. ampliación y traslado de. industrias, y lo 
que sohrc conceSiones de prórrogas se ordena en el 
capitulo IV de este Decreto y" las condiciones especia
les siguiente': 

1. En el plazo de seis meses, contados desde la 
fecha de' publicación de esla Resolución. FECSA, 
dcbcr:i aportar el proyecto de ejecución de la instala
ción, de acuerdo con lo que dispone el capítulo IV del 
Decreto 2617, de 20 de octubre. 

2. La Administración ,dejará sin efecto'la presente 
Resolución en caso de incumplimiento de las condi
ciones impuestas en la misma. 

En este supuesto la Admínistracion, previa 'la 
instrucción del opon uno expediente, acordará la anu
lación de la 'autorización; con todas las consecuencias. 
de orden administrativo y civil que se deriven según 
las disposiciones legales vigentes. 

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
terceros y es independiente de las autorizaciones o las 
licencias de competencias de otros Organismos o 
Entidades.públicas necesarias para realizar las instala
ciones aprobadas. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa. se podrá interponer recurso de alzada 
delante del' honorable Consejero de Industria y Ener
gía en el plazo de quince días a contar desde la fecha 
de su publicación. . 

Barcelona, 25 de febrero de 1991.-E1 Director 
general, Pere Sagarra i Trías.-7.372-C .. 

Corrección de erl"Of('S cn el anuncio por el que se 
so/!/cte {/ i/(fiml1aClán pliblica la mliá/lId dé"allwr¡=a· 
ciÓII administra/ira para el sllllri/liSlro J'. la di¡/ribu
ciÓI/ de gas na/llral el! e/ ttrmillo mUl/icipal de 
Sal1l/wdor (/(Diario Oficial de la Generalidad de 
Cawllllia» numero /478. pági,/(l 4378. de 9 de agosto 

de 1991) 

Habicndo observado errores en el texto del citado 
anurKio, enviado al «Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña», y pUblicado en el número 1478, página 
4378, de 9 de agosto.de 1991, se detalla su oportuna 
corrección: 

En la página 4378, en el título, donde dice: « ... tér~ 
mino municipal-dc Santpedol"», debe decir. «. .. tcrmi. 
nos municipales de Sanl Fruitós de Bagcs y Santpe-
dor,». .. 

En la ·misma página, en el 6I?'lrt.a.do de característi •. 
cas, donde dice: «Longitud: f J.99~' m)~, debe- decir: 

,.«Longitud: 2.655 m,., y dondc dicc:.«Térrnioo munt. 
cipal afectado: Santpcdor», debe decir: «Terminas 
municipales afectados: Sant ,Fruitós de Bages }" Sant
pedan>. 

En la página 4379, al final del anexo, se debe 
añadir: «Término municipal de .Sant t:"ruitós de 
Bages.». 

,.. «FN-B--FB-16. PO- 1; PA- 26. TD- Inmobiliaria 
$antllases, SA, c. Nou. núm. 47, Manresa. SP .. 864' 
SP .. 864; SOc 2880; N- Ur.» ' 

_«FN:-B·FB-17. PO .. 2; PA- 8. TD- Maria Ponti 
Oliveras. Sant Maní de Torruella, Sant Fruitós de 
Bages; SP- 265.50; SO- 885.».--

Barcelona, 27 de septiembre de 1991.-7.512-C. 

Jueves 17 octubre 1991 

Servicios Territoriales 

LERIDA 

R('so/ución de au/ori::ación adminis/rarira )" declara
ción de utilidad pública de una ins/alación eléctrica 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe_ 
diente E-6.324 R.L, promovido a petición de la 
EmprC'!>3 ((Productora Eléctrica Urgelense, Sociedad 
Anónima», con domicilio en la Seu d'Urgell, paseo de 
JO:1n Brudieu, numero 17, en solicitud de autoriza- 1

I 

ción administrativa y declaración de vtilidad pública. 
de la instalaciM que se detalla, a los efectos de la I 
imposición de servidumbre de paso, en cumplimiento l' 

de lo''Que dIsponen los Decretos 2617/1966 y 
2619(1966, ambos de 20 de octubre, la ley 10;1966, 
de 18 de marzo y el Reglamento de t&:nicos especifi- I 
cos y otras disposiciones conéor,~antes, he resuelto: 

1. Autorizar al peticionario,.la instalación eléc~ I 
trica, cuyas principales características son: ". 
,. ExPediente: E-6.324 R.L. .',' " .. , 

Reforma de la red de distribución en los términos' 
municipales de Alas i Cerc, La Seu d'Vrgell ~ Les 
Valls de Valira, con linea aérea con la tensión de 22 ; 
KV, con origen en el apoyo número 52, reforma de la 
linez La Seu d'Urgell y Martinet y final en el apoyo 
número 62 de la misma, de 1,75 kilómetros de 
longitud, con un circuito trifásico con conductores de 
AL-AC. de 3 x 54,6 milimetros cuadrados y apoyOs 
metálicos.· ~ 

Derivación en la estación 203 de 0,102 'kilómetros 
de longitud, Que tiene el origen en número 57 de la 
reforma y el final en' la ¡:stación' transformadora 203 
ya existente., con éonductores de aluminio aislados de 
15/25 KV, de 3 x 70 milimetros cuadradGS.· 

2. Declarar en COncreto la utilidad pública de ·Ia 
instalación que se autoriza, a los efectos que prevé el 
Reglamento de aplicación aprobado por el Decreto' 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Lérida, 4 de septiembre de 1 991.-EI Jefe del Servi
cio Territorial, Josep Giné.i 8adia..-7.362·C 

COMUNIDAD AUTO NOMA . 
DE LA REGION DE MURCIA 
Consejería de Política Territonal, 
Obras Públicas y Médio Ambiente 

Dirección General de Carreteras .... 

Resolución por la que se señala lugar y fecha para el' 
h'l'antamiento de actas privias a la ocupación en el -
expediente de fXPropiació" forr(JSQ,q/.fe·~e incoq ~orz 
mo/i¡'o de las obras: «Desdoblamiento de la carrnera 
de acceso a La Manga. /&1V-3/2. var.iante El Algar» 

Realizada la inFormación I?úbliea a que se refiere el 
artículo 56 del Reglamento para la aplicación de la 
Ley de Expropi!,ción Forzosa de 26 de abril de 1957,'· 
Y habiéndose aprobado mediante Acuerdo del Con
sejo de Gobierno de fecha 26 de septiembre de 1991, 
la tramitación por el procedimiento de urgencia del 
expediente· de expropiación' forzosa de .los bienes y 
derechos afectados con motivo de las obras: «Desdo
blamiento de la carretera de acceso a La Manga. 
MU-312, variame El Algar», en el término muniCipal 
de Cartagena, esta Dirección General ha resuello 
señalar el'día 30 de octubre, en el Ayuntamiento de 
Cartagena, a las horas que se detallan en el anuncio 
expuesto en el respectivo. Ayuntamiento y en la5_ 
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oficinas de esta Dirección Genera,., sitas en plaza 
San toña, número 1, Murcia, al levantamiento de las 
actas· previas a la ocupación cuyo acto se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. -

No obstante su reglamentaria inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado», {<Boletín Oficial de la Región 
de Murcia,. y en un ((Diario de la Región». el presente 
señalamiento será notificado individualmente a cada 
uno de los interesados que podrán concurrir al 
expresado acto asistidos de Perito y Notario, a su 
costa. así como formular alegaciones al solo efecto de 
subsanar posibles errores 'en la titularidad de las 
parcelas, bien mediante- escrito dirigido a este Orga
nismo expropiante, o bren en el mismo momento del 
levantamiento ·del acta previa correspondiente en 
donde habrán de aportar el título de,propiedad, asi 
como copia di: poder, en_caso de actuar Pajo represen
tació!) y ,.~llÍmo recibo de ,conlribu6ón t.crritorial. 

Murcia; 30 de septiembre de 199 l.-El Director 
general, Jesús María López, Rr.iiz.-7.351-C. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

MER1PA 

Aprobado inicialmenle por el Pleno'municipal, en 
sesión cclebFada el día 30 de julio de 1991, el 
expediente nú'méro 36, de módificación del Plan 
General de Ordenación Urbana:de Mérida. se expone 
al público en 18. Secretaria del Ayuntamiento, par 
plazo de un "les, durante el cual podrá ser cxamInado 
por cuantas personas se considcrcn afectados y formu
lar cuantas alegaciones u observaciones estimen perti-
nentes. ~ 

Al propio tiempo, se hace pública la suspensiÓf\. de 
otorgamiento de licencias de parcelación, edificación 
y demolición en la zona que es objeto de modjfica~ 
ción. al estar afectada por las nuevas determin:tciones 
del Planeamiento, -según determina el artículo 8.° del 
Real Decreto-ley 16/1981. . ( 

Zona objeto. de modificaciól1 puntual número 36 
del Plan General, instada por Fercón, C. 8. Promo
ciones, para elevar una planta más en avenida José ',' 
Fcrn:indel Lópcz, numero 24, con vuelta a la calle· 
Fomcr y Scgarra, por aparición de restos. arqueológi
cos. 

Mérida, 8 de agosto de 1991.-EI Alcalde.-6.986-A. 

ZARAGOZA 

,: 1:1' exctre~'ÚsJm~'.'.ÁYu~tamien~o,' P1el1o, len 'se~iÓ~ 
celebrada el día 25 .de, septiembre dé 1991, acordó 
aprobar inicial!TIen·!e la modificación,del Plan Gene
ral en terrenos sitos entre las calles Pedro Maria Rie, 
can1ino de las Torres y paseo,Damas, consistente en 
cambiada calificación urbanística de los mismos de 
A-l. grado ,r, a A-l, grado 2, promovido por el.señor 
Milagro Royo. . . . 

Mediante cl presente anuncio se somete el e"pe~ 
dientc número 3.136.556/1991 a información pública 
durante el plazo dc 'un mes, en el Servicio de 
Planeamiento de la Gerencia Municipal de ·Urba
nismo, sito cn calle Domingo Miral, sin' número, 
antiguo cuanel de «Palafox», en horas de oficina. 

Zaragoza, 30 de septiembre de 1991.-EI Alcalde
Presidente, P. A., el Secretario general.-7.503-C. 

· 


